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En la Ciudad de México, a uno de junio de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el escrito y 
anexos de Marko Antonio Cortés Mendoza, quien se ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo 
NaCion~del Partido Acción Nacional, recibidos el trece de marzo del año en curso en la Oficina 
de Certi 'cación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal y registrados con el número 8086. 
Conste. l' 

Ciu ad de México, a uno de junio de dos mil veinte. 

Vistos el escrito y anexos de cuenta, de los que se advierte que quien se 

ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 

Nacional, intenta acción de inconstitucionalidad y solicita se dec0 invalidez de: 

"El decreto número 43 mediante el cual se reforma el artículo 49 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano ~e aja California 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja I ia número 8 
Tomo CXXVII de fecha 14 de octubre de 2019, en los té s siguientes: 
Artículo 49.- Son facultades y obligaciones del Gobernador: 

f. .. ] ~ 
V.- Rendir un informe general, por escrito. d do que guarde la 
Administración Pública remitiéndolo al Congreso a apertura del primer 
periodo de sesiones ordinarias; sin perjuicio de lo anterior, podrá emitir un 
mensaje ante el Congreso, bajo, protesta?4cir verdad en cuyo caso 
cada grupo parlamentario tendrá derecho resar su opinión sobre el 
contenido del mismo. Tanto el Gobernador el Estado como los grupos 
parlamentarios, tendrán por una so~a asión, derecho de réplica. 
El Gobernador del Estado podr. . e ·nvitado por la mayoría de los 

Diputados del Congreso para que . da un informa (sic) parcial de 
actividades cuando éstos lo consideren conveniente. Con excepción 
de los supuestos previstos ~' artículo 100 de esta Constitución, así 
como las disposiciones e teria electoral, el titular del Poder 
Ejecutivo podrá informar men ualmente a la población a través de los 
medios de comunicación y redes sociales sobre los avances en la 
consecución de meta~solución de la problemática de la entidad. 
De la misma forma, obernador del Estado podrá ejercer las 
facultades contenidas la presente fracción en uno o varios de los 
municipios de Baja California. " 

Atento a lo anterior, se advierte que el presente asunto se encuentra dentro de 

los supuestos señalados en el punto Segundo, numerales 3 y 4, del Acuerdo 

General 10/20201 
, de veintiséis de mayo de dos mil veinte del Pleno de la Suprema 

Acuerdo General 1012020. de veintiséis de mayo de dos mil veinte. del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. por el que se 
declaran inhabiles los dias del periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinle. y se habilitan los dias que resulten necesarios 
para las actuaciones jurisdiccionales. 
( ... ) 
SEGUNDO Se hab,!ltan los días y horas que resulten necesa110s durante el pe11odo refe11do en el Punlo P11mero de este Acuerdo General. con el obleto 
de que: 
I I 
3 Se prosiga el tramite en este Alto T11bunal. unlcamente por Vla electron,ca. de los asuntos regulados en la Ley <le Amparo de las controverSias 
constituCIonales V de las acc~ones de InconstltuClonahdad en lélS Que 5e hubieren Impugnado leyes de v~enCla anual o de estas promOVidas contra normas 
en materia electoral. aSI como de lOS recursos de reclamaclon Interpuestos en esos mediOS de control de la constitucionalidad Que va se encuentren 
radicados en la Suprema Corte de JustiCia de la NaClon. o de los que se Interpongan en contra de las controverSias constlhJClonales urgentes presentadas 
a partir del dieCiocho de marzo de dos mil veinte. Que trasciendan a la materla de la suspenslon. en terminas de lOS acuerdos generales plenariOS 8 2020 
Y 912020. mediante el uso de la FIREL o de la p firma. 
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Corte de Justicia de la Nación, por lo anterior, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la acción de inconstitucionalidad, inclusive de manera electrónica, en 

términos del Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la 

integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 

constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del 

sistema electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, trámite, consulta, 

resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos2 . 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 243, en relación con los 594 

y 69, párrafo primeroS, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, 

párrafo primer06
, y 88, fracción W, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, este asunto le corresponde en razón de turno por 

acumulación ********** para que instruya el 

procedimiento respectivo, toda vez que existe identidad respecto del decreto 

legislativo impugnado en el presente expediente con el combatido en la diversa 

acción de inconstitucionalidad 119/2020, promovida por el Partido de la 

Revolución Democrática. 8 

De esta forma, se decreta la acumulación de este expediente al medio de 

control constitucional previamente aludido. 

4. Se digitalicen las constancias y se lorme expediente electronlco en las controversias constitucionales y en las acciones de Inconstltuclonalldad en tramite 
en las que se Impugnen normas generales de vigencia anual y en estas promovidas contra normas generales en materia electoral, aSI como en los recursos 
de reclamaclon Interpuestos en esos mediOS de control de la constl!uclonalldad. Incluso. en las controverSias constitucionales urgentes presentadas a 
partir del dieciocho de marzo de dos mil vemte. en las que SE' Interpongan recursos de reclamaclon que trasClendiH1 a la materia de la suspens,lon. con el 
fin de proseguir Su tramltaclon por vla electronlca. 
~ Publ1cado en el Dlano Oficial de la Federaclon el veintiCinco de rn,ayD de dOS mil vemte 
, ley Reglamentaria de las fracciones I y " del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 24 ReCibida la demanda. el Presidente de la Suprerna COr1e de JustIcia de la Nacl0n deSignara segun el turno Que corresponda, a un ministro 

Instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resoluClon 
, Articulo 59 En las aCCiones de Inconstltuclonalldad se aplicaran en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título. en lo conducente. las 
dispOSIciones contenidas en el Titulo 11 
'Articulo 69 El PreSidente de la Suprema Corte de Justicia de la Naclon. de ol,c,o o a petlClon de parte. podra decretar la acumulaclon de dos o más 
acciones de InconstltuClonalldad SIempre que en ellas se Impugne la misma norma 
~ Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Articulo 81 Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnaran por su PreSidente entre lOS cernas Ministros. per conducto de la Subsecretalla 
General. sigUiendo ngurosamente el orden de Su ,jeSlgnaclon y e! cronologlCo de presentaClon de cada tiPO [le expedientes que se encuentren en 
condiCiones de ser enViados a una Ponencia. tanto para 10rrnuldr proyecto de resoluClon corno para Instruir el procedimiento 
- Artículo 88 En materia de controverSias constituCionales y de aCCIones de InconsflluClonahdad se exceptuitn (1e lo previsto en el articulo 81 de este 
Reglamento Intellor ( \ 
11- Las acciones de InconSlltuclonahdad en las que se IrTlpuyna un decreto legislativO que fue controvertido en otra previamente turnada con IndependenCia 
de que no COincidan los preceptos Impuanados y I ) 
, Decreto 43. por el que se adiCiono el articulo 49. fracclon V. parrafo segundo. eje la Constltuclon Política del r stado Libre y Soberano de BaJa Call1ornla 
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Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 

procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 2829 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 110 de la de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, se habilitan los días y horas que 

se requieran para llevar a cabo la notificación del presente proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. O 

Esta hOJa lorma parte del proveido de uno de lunlo de dos mil vemte. d:ctado por e! Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. preSi\te de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. en la acclon de Inconsllluclonalldad 12012020. promovida por el Parlldo Acclon NaCional. Conste 

EHC 1)~1 

'Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 282 El Irlbunal puede habilitar los dlas y horas Inhablles. cuando hubiere causa urgente que lo eXIJa. expresando cual sea esta y las diligencias 
que hayan de practlcarse 
. 'Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 1 La Suprema Corte de Justicia de la NaClon conocera y resolvera con base en las diSPOSICiones del presente Titulo las conlroverSlas 
constitUCionales y las acciones de ,"constiluClonalldad a que ,e reiteren las fracciones I y 11 del articulo 105 de la ConstltuClon Polltlca de lOS Estados 
Unidos MeXicanos A taita de dlspoSIClon expresa. se estara a las prevenciones del Codlgo Federal de Procedimientos CIviles 
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